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Guayaquil, mayo 3 del 2011 y b O Y? 

Ingeniero 

ÁNGEL POLIBIO SÁNCHEZ EGAS 
Ciudad.- 

AAA? DOF ADY 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía RECISA S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted DIRECTOR PRINCIPAL de 

la compañía, por un período de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones 

constantes en el Estatuto Social, particularmente los señalados en el 

artículo 31 del mismo. El nombramiento anterior fue inscrito el 3 de 

diciembre del 2009. 

La compañía RECISA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. 

Marcos Díaz Casquete, el día 16 de septiembre de 2004, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día 4 de octubre de 2004. Por último, el 

Estatuto Social de la compañía RECISA S.A., fue integramente reformado y 

codificado mediante escritura pública otorgada en Guayaquil, ante el 

Notario Vigésimo Primero de este cantón, doctor Marcos Díaz Casquete, el 
día 23 de junio de 2005, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

20 de septiembre, del 2005. 

     

    

Atentamente, 

Ing. Xavier Alfredo Ycaza Búcher 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

RAZÓN: Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede, 

dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, mayo 3 de 2011 

CE 0901744441



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 38.850 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:57 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha treinta de Junio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Director Principal, de la Compañía RECISA S.A., 
a favor de ANGEL POLIBIO SANCHEZ EGAS, a foja 59.473, 
Registro Mercantil número 11.819. 
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